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La ausencia de 

un colegio en el 

Perú conlleva 

una serie de 

riesgos 

significativos y 

coloca en una 

posición 

desfavorable a 

todos los 

profesionales de 

nuestra nación.



• El Cuerpo Técnico de Tasaciones del Perú (CTTP) es una institución creada por Decreto Supremo en 

1889 y reconocida por ley en 1930, integrada por profesionales especializados en valuación.

• Opinión favorable emitida por el Cuerpo Técnico de Tasaciones del Perú (CTTP) respecto a la creación 

del Colegio Profesional de Valuadores del Perú, destacando su contribución al fortalecimiento del 

marco legal de valuaciones y tasaciones y la certificación de los valuadores peruanos.

• Consideración de la valuación como un instrumento de lucha anticorrupción y generador de mayor 

productividad, especialmente en tiempos de crisis económica.

• Importancia de institucionalizar la actividad valuadora mediante la creación del Colegio Profesional de 

Valuadores del Perú para dignificar la profesión, fortalecer al CTTP y promover la ética y los valores en 

la valuación.

• Necesidad de que los valuadores peruanos estén actualizados con las Normas Internacionales de 

Valoración (NIV) para garantizar prácticas de valuación transparentes y consistentes.

OPINIÓN DEL CUERPO TÉCNICO DE TASACIONES DEL PERÚ



IMPORTANCIA DE ESTAR COLEGIADO COMO VALUADOR



El Proyecto de Ley recoge la experiencia mexicana. La valuación en México se encuentra 

respaldada por colegios de valuadores en varios Estados, como el Colegio de Valuadores del Estado 

de Baja California, EL Colegio de Valuadores de Colima y el Colegio de Valuadores de Nuevo León. 

Este último, reconocido por su formación en valuación inmobiliaria, celebra asambleas y sesiones de 

trabajo regulares para cumplir con sus objetivos estatutarios y otorgar a sus miembros la certificación 

anual de educación continua. Asimismo, países como Colombia y España ya cuentan con legislación 

avanzada en temas de Valuación.

LA VALUACION EN OTROS PAISES

En el contexto de la globalización, la existencia del Colegio Profesional de Valuadores, como lo 

propone el proyecto de ley, es una razón fundamental para su creación en el Perú. Esta iniciativa 

elevará el nivel competitivo internacional de los profesionales de diversas carreras al 

estandarizarlos con sus pares en todo el mundo, a través de la especialización en valuación.

La creación del Colegio Profesional de Valuadores del Perú fortalecerá la precisión en la valoración 

de proyectos, previniendo errores como la sobrevaloración y subvaloración, y permitiendo la 

identificación temprana de deficiencias en los proyectos de inversión.



ASPECTOS FUNDAMENTALES A FORTALECER



La dación de la presente Ley no colisiona con la Carta Magna, ni contraviene norma alguna en la 

legislación peruana; puesto que su objeto es crear el Colegio Profesional de Valuadores del Perú, en 

conformidad con el artículo 20 de la Constitución Política del Perú. Además, de coadyuvar normas 

éticas y estándares de prácticas para garantizar que los profesionales que ejercen la función de 

valuador cumplan con criterios imparciales que promueva la transparencia, equidad y la minimización 

de influencias de factores subjetivos en el proceso, evitando posibles engaños a compradores y 

vendedores o al Estado.

VI. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO

La presente Ley, no genera gastos al Estado Peruano, ni contraviene con lo establecido en el artículo 

79º de la Constitución Política del Perú, ya que no otorga beneficios o privilegios a diversos sectores 

del sector público ni privado, por el contrario, genera impacto positivo a los profesionales de las 

diferentes profesiones que desde hace muchos años vienen ejerciendo la labor de Valuador.



Política de Estado III. 

Competitividad del País.

Numeral N°18 sobre la Búsqueda de la competitividad, productividad y

formalización de la actividad económica, objetivo (d) proveerá

infraestructura adecuada; (e) promoverá una mayor competencia en los

mercados de bienes y servicios, financieros y de capitales; (k) construirá

una cultura de competitividad y de compromiso empresarial con los

objetivos nacionales.

Política de Estado IV. 

Estado Eficiente, 

Transparente y 

Descentralizado.

Numeral N°26 sobre Promoción de la ética y la transferencia y erradicación

de la corrupción, el lavado de dinero, la evasión tributaria y el contrabando

en todas sus formas con los objetivos (c) desterrará la impunidad, el abuso

de poder, la corrupción y el atropello de los derechos; (e) promoverá una

cultura de respeto a la ley, de solidaridad y de anticorrupción, que elimine

las prácticas violatorias del orden jurídico, incluyendo el tráfico de

influencias, el nepotismo, el narcotráfico, el contrabando, la evasión

tributaria y el lavado de dinero; (f) regulará la función pública para evitar su

ejercicio en función de intereses particulares.



Mediante Resolución Legislativa 002-2023-2024-CR, el Congreso de la República aprobó la Agenda

Legislativa para el Periodo Anual de Sesiones 2023-2024, publicado en el Diario Oficial El Peruano el

17 de octubre del 2023.

La presente iniciativa legislativa tiene relación con los siguientes objetivos:

 Objetivo III. Competitividad en el país, política de Estado N°21 Desarrollo en Infraestructura y

vivienda, en los temas N°94 sobre Fomento a la inversión en infraestructura.

 Objetivo IV. Estado eficiente, transparente y descentralizado, política de Estado N°24 Afirmación

de un Estado eficiente y transparente, en los temas N°100 sobre Modernización y eficiencia de la

gestión del Estado y la administración pública, el tema N°101 y transparencia en el Estado. Política

de Estado N°26 Promoción de la ética y transparencia y erradicación de la corrupción, el lavado de

dinero, la evasión tributaria y el contrabando en todas sus formas, con el tema N°103 sobre Lucha

contra la corrupción.



VALUACIÓN 

PROFESIONAL

El proyecto de ley tiene el potencial de 

fortalecer el trabajo profesional 

multidisciplinario de los colegiados de 

diversas carreras universitarias al 

especializarlos en un campo crucial para el 

desarrollo del país. Al establecer un 

colegio profesional dedicado 

exclusivamente a la valuación, se brindará 

un marco estructurado para la formación 

continua, la actualización de conocimientos 

y el intercambio de experiencias entre los 

profesionales del sector. Esto contribuirá a 

elevar los estándares de calidad en la 

práctica de la valuación y a garantizar la 

integridad y la ética en el ejercicio de esta 

profesión.

Consecuentemente, el colegio profesional 

generará una demanda local por la 

especialización en el ámbito de la valuación. 

Esta demanda impulsará a las instituciones 

educativas a fortalecer sus programas 

académicos relacionados con la valuación, 

lo que beneficiará a los estudiantes al 

proporcionarles una formación más 

completa y actualizada en este campo. 

Asimismo, el proceso de acreditación y 

supervisión por parte de la SUNEDU se verá 

reforzado al contar con una mayor demanda 

de programas de estudio especializados en 

valuación, lo que contribuirá a mejorar la 

calidad de la educación superior en el país.
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